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Artículo 1º: La presente Ley tiene como objeto garantizar y controlar la provisión de agua potable para consumo humano en todos los establecimientos educativos de la Provincia de Entre Ríos.-

Artículo 2º: Se entiende por agua potable para consumo humano la que se utiliza para beber, higienizarse o preparar alimentos y cumplirá con los requisitos para agua de bebida aprobados por la autoridad competente.

Artículo 3º: Todo establecimiento educativo deberá contar con provisión y reserva suficiente de agua potable para el uso humano en las cantidades y condiciones que fije la reglamentación.

Artículo 4º: Para asegurar la calidad del agua para consumo humano se deberá realizar anualmente análisis de las mismas, los que serán realizados por dependencias oficiales. En los casos en que no se cuente con los laboratorios oficiales, podrán efectuarse en laboratorios privados. Estos análisis comprenderán las determinaciones establecidas por la autoridad competente en la zona y a requerimiento de la misma se podrán efectuar determinaciones especiales.

Artículo 5º: Los análisis establecidos en el artículo 4º, deberán cumplir  los valores de los parámetros bacteriológicos, físicos y químicos que se fijan en los Anexos I que adjunto forma parte del la presente Ley. Los análisis citados serán efectuados sobre todas las aguas que se utilicen, por separado, cuando provengan de distintas fuentes. 

Artículo 6º: Los resultados deberán ser archivados y estarán a disposición de la autoridad competente en cualquier momento que sean solicitados.

Artículo 7°: Ordénese al Poder Ejecutivo junto con la autoridad de aplicación a reglar la presente ley.

Artículo 8°: De forma, comuníquese, etc.

ANEXO I
En este anexo que forma parte de la presente ley, se adoptan Las Normas de calidad de Agua Potable tomando como referencia Las Guías para Calidad del Agua de la Organización Mundial de la Salud, Normas de calidad para el Agua de Bebida de Suministro Público (COFES/1996) y Ex O.S.N.

	VALORES GUÍAS PARA LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE

	EXÁMEN FÍSICO - QUÍMICO

	PARÁMETROS
	MÍNIMO
	MÁXIMO
	UNIDADES

	FÍSICOS

	COLOR
	-
	12
	UC (1)

	OLOR
	-
	SIN
	-

	SABOR
	-
	SIN
	-

	TURBIEDAD
	-
	2
	UNT

	pH
	6,5
	8,5
	-

	RESIDUO SECO (105 ºC)
	50
	2000
	mg/l

	QUÍMICOS

	DUREZA TOTAL
	30
	400
	mg/l

	ALCALINIDAD
	30
	800
	mg/l

	CLORUROS
	-
	400
	mg/l

	SULFATOS
	-
	400
	mg/l

	AMONÍACO
	-
	0,5
	mg/l

	NITRITOS
	-
	0,1
	mg/l

	NITRATOS
	-
	45
	mg/l

	MATERIA ORGÁNICA
	-
	2
	mg/l

	HIERRO
	-
	0,3
	mg/l

	
	
	
	

	(1) Unidades de Color
	
	
	

	(2) Unidades Nefelométricas de Turbiedad
	
	
	

	
	
	
	

	ESPECIALES: Sustancias Tóxicas para la Salud

	ARSÉNICO
	-
	0,05
	mg/l

	MANGANESO
	-
	0,1
	mg/l

	FLUOR
	-
	1,7
	mg/l

	CIANURO
	-
	0,1
	mg/l

	PLOMO
	-
	0,01
	mg/l

	CROMO (Total)
	-
	0,05
	mg/l

	DETERGENTES
	-
	0,5
	mg/l

	EXÁMEN BACTERIOLÓGICO

	BACTERIAS AERÓBICAS
	100 UFC/ml

	COLIFORMES TOTALES
	< 2,2 NMP/100 ml

	COLIFORMES FECALES
	< 2,2 NMP/100 ml

	PSEUDOMONA AERUGINOSA
	NEGATIVO

	
	
	
	

	En el 95% de las muestras analizadas durante un período de 12 meses.
	



FUNDAMENTOS

		Este proyecto que pongo en conocimiento de mis pares, tiene como objeto asegurar la provisión y calidad de agua en todas las escuelas de la Provincia de Entre Ríos.
Dentro de los derechos que tiene una población, el derecho al agua potable es una condición fundamental para garantizar la salud y una aceptable calidad de vida. Por ello, es preciso tener en cuenta la importancia que el agua segura tiene para la salud y la prevención de enfermedades que pueden afectar el aprendizaje, crecimiento y desarrollo normales de los estudiantes.
El acceso al agua saludable, potable y su saneamiento es un derecho humano fundamental.
La mayoría de las provincias han dictado disposiciones sobre la materia, así es como cuentan con su Ley Provincia de Aguas en la provincia de Santa Fe, el Código de Aguas en Provincia de Buenos Aires, entre otras.
		Por lo expuesto solicito a mis pares Senadores de la provincia que tomen en consideración el presente proyecto de Ley para su posterior debate, discusión y aprobación.
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